
UARDO YEDLIN CONSIDERANDO
~ÑI~~:R o SARROLLO SOCIAL Que ello en razón de lo dispuesto mediante Decreto N° 104413 (ME) del

GOBI RNO DE TUCUM"rJ9/04/2018el cual a través de su Artículo 6° dispone que aquellos agentes que revisten el
carácter del Personal Transitorio al 31/12/2016, que perciban una remuneración
equivalente y/o equiparada a Categorías del Escalafón General de la Administración
Pública Provincial hasta la categoría 22 inclusive, quedarán titularizados en la categoría
en la cual revisten.

Que a fs. 02/03 el Departamento de Administración de Personal del citado
Ministerio eleva listado de agentes a ser titularizados'y '.a fs. 04/82 acompaña las
respectivas fojas de servicios de los mismos.

Que a fs. 85 emite dictamen la Dirección de Asuntos Jurídicos del área.
Que a fs. 87/88 interviene la División SIARHU, indicando el listado correcto de

los agentes que reúnen las condiciones de ser titularizados.
Que a fs. 89 la Dirección General de Recursos Humanos emite informe de su

competencia, indicando que corresponde el dictado del instrumento que disponga la
titularización en Planta Permanente de los agentes detallados a fs. 88.

Que a fs. 91 la Dirección General de Presupuesto emite informe de su
competencia.

Que a fs. 96 obra Decreto W 1.130/3-SH del 15/04/2019 mediante el cual se
crea en la Jurisdicción N° 33 SAF MDS - SECo DE E. DE GESTION ADM. MINISTERIO
DE DESARROLLO SOCIAL, Programa 11, U.O. W 826 Ministerio de Desarrollo Social,
un (1) cargo Categoría 19, tres (03) cargos Categoría 20, seis ~06) cargos Categoría 21,
del Presupuesto General 2019.

Que a fs. 104 el Jefe de Departamento de Administración de Personal del
citado Ministerio informa que señor Adrián Gustavo Juárez, D~I N° 29.640.322, se
encuentra en el listado de fs. 89, de los agentes para ser titularizados y que mediante
Decreto N° 1.585/4(MDS) del 30105/2019 se aceptó la renuncia del mismo, a partir del
11/04/2019, lo que se sugiere en su reemplazo la titularización de la agente Ana Laura
Gómez Jacod, DNI W 18.314.351, quien reúne los requisitos, adjuntando Foja de
Servicios de la nombrada a fs. 98/101.

Que a fs. 106/107 interviene nuevamente la Dirección General de Recursos
Humanos y la Dirección General de Presupuesto. ','

Que a fs. 109 presta conformidad el señor Ministro de Desarrollo Social.
Que a fs. 111/112 Fiscalía de Estado emite Dictamen Fiscal N.° 2318 del

01/10/2019.
Que resulta necesario dictar la medida administrativa que disponga alr-M"'~-"';'""l
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TUCUMÁN
"2021·Ai'lo del Bicentenario de la

Fundación de la industria Azucarera"

DECRETO N° 2 • 83 8 14 (MDS)
EXPEDIENTE N° 6180/425·P-2018

VISTO las presentes actuaciones por la cuales se gestiona la titularización de
agentes pertenecientes al Ministerio de Desarrollo Social, y

respecto.
Por ello,

EL VICEGOBERNADOR DE LA PROVINCIA
EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO

DECRETA:

ARTICULO 1°. Titularízase a los agentes pertenecientes al Ministerio de Desarrollo Social
- U.O. N° 826 que más abajo se detallan, en las categorías que en cada caso se indican,
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..112.Continúa DECRETO N°
EXPEDIENTE N° 6180/425-P-2018

2.838,4 (MDS)

conforme a lo dispuesto por el artículo 6° del Decreto N° 104413 (ME) de fecha
09104/2018, en virtud del considerando que antecede:

Apellido y Nombre DNI N° Categoría a Titularizar
Alarcón, Anabella 34.133.796 20
Alonso Avellaneda, Joaquín 37.309.669 19
Alvarez Toledo, Carlos Alberto 28.884.631 21
Brito, Benjamín Eduardo 24.409.407 21
Cellerino, Bruno Eduardo 25.543.638 21
González Mónica Nancy 22.283.842 21
Iriarte, Florencia 34.606.077 21
Gómez Jacod, Ana Laura 18.314.351 21
Martínez, Aime Celeste 31.655.267 20
Vaca Zoricich, Martín 38.035.082 20

ARTíCULO 2°, El presente decreto será refrendado por el Ministro de Desarrollo Social.
ARTíCULO 3°. Dese al Registro Oficial de leyes y Decretos, comuníquese, publíquese en
el Boletín Oficial y archívese.
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